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NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 200- 01 DE SEPTIEMBRE DE 2010
Infraestructura

OTRO BARRIO CAPITALINO YA 

CUENTA CON EL AGUA POTABLE


La empresa Agua de los Andes S.A., dejó oficialmente inaugurada la red de abastecimiento de agua potable al barrio Suipacha, en nuestra Capital. De tal forma, ese centro poblado, ubicado a la vera del río Chijra y aledaño a la ruta Provincial No. 35, cuenta con un servicio que hará más confortable y digna su existencia y elevará su calidad de vida. 

Participaron de la ceremonia los Secretarios de Infraestructura, arquitecto Fernando Rosenbluth y de Planificación, ingeniera Mónica Boero; el Senador Guillermo Jenefes; el Presidente de Agua de los Andes S.A., ingeniero Rogelio Antonio Savid y el vocal, contador Gabriel Abud; el Presidente del Centro Vecinal del barrio, Nelson Ibáñez y vecinos en general. 

La ceremonia dio comienzo con la bendición de la nueva red de agua potable por el padre Juan Carlos Serin, tras lo cual se procedió al corte de cinta, a cargo de las autoridades presentes, del Centro Vecinal y niños del lugar.


El titular del Centro Vecinal, Nelson Ibáñez sostuvo que se ha concretado una obra muy preciada, y destacó que es una realidad que se pone en marcha oficialmente con este acto, agradeciendo a los funcionarios por mejorar la calidad de vida de los vecinos.

Seguramente, dijo, existen otras necesidades, pero con la misma paciencia y la fe, proseguiremos nuestra tarea en procura de las respuestas que hagan más digna la vida de nuestros vecinos.   

Palabras


Seguidamente se dirigió a todos los presentes el ingeniero Rogelio Savid, quien recalcó que “pese a las dificultades que transitamos, por la escasez de recursos, nuestra empresa sigue haciendo obras para toda la gente, impulsada por las directivas del Señor Gobernador”. 

A ese respecto, recordó las realizaciones concretadas en distintos lugares de la Provincia “porque Agua de los Andes -dijo- sabe lo que espera toda la gente de nosotros: un servicio eficiente, administrando un recurso que no es abundante y que debe llegar a todos los jujeños, preservando su salud, su calidad de vida, con agua y saneamiento”. 


Expresó que es un orgullo compartir su felicidad dejando habilitado este servicio y recordó que tiempo atrás les dijimos que les traeríamos el agua corriente y hemos cumplido. Puntualizó que no se trata solo de la obra materializada sino de su significado como fuente de trabajo para gente que como la de esta Cooperativa, se hizo cargo de un emprendimiento vital.

…./
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Por su parte, el senador Guillermo Jenefes resaltó la actividad que se viene desarrollando desde el Ministerio de Infraestructura y Planificación. “Yo los felicito porque sé que están trabajando bien –dijo- por nuestros comprovincianos. Sepan que nuestras convicciones están firmes en cuanto al servicio que le debemos a todos los jujeños. Obras como esta, como otras quizás más grandes, siempre tienen un  mismo significado, porque son realizaciones dirigidas a satisfacer las expectativas populares, porque es al pueblo al que nos debemos. De ahí nuestra satisfacción por estar acá este día, participando de una ceremonia tan trascendente para todos Uds.”.-
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VIVIENDAS PARA MEJORAR LA 

CALIDAD DE VIDA DE LOS JUJEÑOS

Después de participar del acto de entrega de un grupo de 50 viviendas a empleados  viales, en el barrio Alto Comedero, el Ministro de Infraestructura y Planificación de la Provincia, doctor Fernando Frías, expresó su satisfacción no solamente porque los beneficiarios formen parte de la familia del Ministerio de Infraestructura, sino porque son jujeños que a partir de este momento tienen su techo propio.

El Ministro ponderó el nuevo diseño de las unidades entregadas, las cuales fueron ejecutadas por el Instituto de Viviendas y Urbanismo de Jujuy (IVUJ) y consideró que sería bueno que se siga construyendo de esta manera, porque hay que promover mejor calidad de vida a la gente y esta es una manera de hacerlo.

El funcionario se refirió a la licitación del tramo que une el puente Paraguay con Yala, detallando que se trata de una gran obra, que contará con cuatro trochas, bici senda, calles colectoras y estará totalmente iluminada. 
Indicó que recientemente se procedió a la apertura de la oferta económica con dos empresas postulantes.

El Ministro de Infraestructura expresó su deseo de que en los próximos días se pueda proceder a la adjudicación de la obra para que la empresa pueda iniciar la obra lo más rápido posible.

Por último el Ministro aseguró que desde el Gobierno de la Provincia se está realizando una fuerte inversión en obra pública y vial, a través del Ministerio de Infraestructura y del IVUJ, una apuesta que hace el Estado y que beneficiará a todos los jujeños.-
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Abra Pampa

AVANZAN TRABAJOS EN HOSPITAL  

“NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO”


El Director del Hospital “Nuestra Señora Del Rosario”, doctor Luís Alberto Márquez señaló que los trabajos de lo que será el nuevo nosocomio de la Capital de la Puna, Abra Pampa, continúan a ritmo sostenido a pesar de las bajas temperaturas de la época invernal que siempre dificultan el avance de cualquier obra en la región.

Dijo que los trabajos consistieron en la demolición de la vieja estructura y continuó con la excavación de los cimientos donde la empresa constructora comenzó a proveerse de los materiales necesarios para ejecutar las columnas y demás.


Explicó que la demolición trajo aparejado una serie de inconvenientes ya que se tuvieron que implementar dos guardias de emergencias, una destinada al paciente adulto y al pediátrico y otra a la embarazada, para efectuar los respectivos controles.


La primera de ellas, la de adultos, funciona en dependencias de la organización de las Mujeres Emprendedoras, ubicada en el sector Sur de la ciudad gracias a un convenio suscripto con la entidad que preside Rosario Quispe.


En tanto, la maternidad está funcionando en la estructura que fue inaugurada hace tres años y está ubicada en el predio del mismo nosocomio.


En cuanto al futuro hospital el proyecto contempla la construcción del sector de guardia con la infraestructura necesaria, salas de enfermería, cinco consultorios, laboratorio y servicio de esterilización con su respectivo equipamiento, cocina y economato también con el equipamiento apropiado, en tanto el sector de internación contará con nueve habitaciones cada una con baño privado y tres camas. 


Por último, Márquez confía que los trabajos continúen con el ritmo implementado y finalicen en el tiempo previsto, cuyo plazo de obra es de doce meses, concluyó.-
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TRABAJOS EN EL NUEVO EDIFICIO

DE LA ESCUELA TECNICA Nº 2


El Secretario de Planeamiento Educativo del Ministerio de Educación, ingeniero Nicanor Benicio recorrió el nuevo edificio que ocupará la Escuela Técnica Nº 2, que actualmente funciona en Barrio Coronel Arias. También señaló que hay catorce obras en ejecución de gran envergadura en todo el territorio provincial y que la refacciónl de la Escuela “Provincia de Córdoba” de Palpalá está concluida.


El funcionario señaló que el Ministerio de Educación había asumido el compromiso con la comunidad educativa, directivos, docentes, alumnos y padres, de brindarles un nuevo edificio a la escuela técnica y que por ese motivo la gestión del Gobernador Walter Barrionuevo y la Ministra de Educación, Liliana Domínguez dispusiera su habilitación lo antes posible.


Agregó que el mismo está ubicado en la intersección de las calles Brasil y San Francisco del Barrio Mariano Moreno y que el plazo de obra para finalizar con el sector  en construcción y refacción es de tres meses y a su término contará con todos los servicios. 


Apuntó que se está trabajando en el proyecto de la segunda etapa que contempla la ejecución de otras ocho aulas más, talleres, sala de informática, sector de administración y otros trabajos, que la constituirá en una de las escuelas técnicas más grandes y modernas de la Provincia ya que el anteproyecto original prevé una superficie de cinco mil metros cuadrados.


En su recorrido, el ingeniero Benicio pudo observar los trabajos que se están realizando en todos los sectores, tanto de limpieza como los trabajos de refacción ya que por el abandono de tantos años el edificio sufrió el vandalismo de inadaptados por lo que se tuvieron que colocar nuevo enrejado.

Obras en el interior

Por otro lado Benicio apuntó que se está trabajando fuertemente en todo el territorio provincial y que actualmente hay catorce obras de gran envergadura que se están construyendo, por ejemplo en localidades como La Quiaca, Alto Comedero, San Pedro, Palma Sola y otros puntos para dotarlas de nuevas escuelas y en la refacción de muchas otras.


También subrayó que el Ministerio de Educación dispuso que la escuela Provincia de Córdoba de Palpalá, que había sufrido un incendio intencional un tiempo atrás que, con recursos propios, su equipo de técnicos y personal concluya con la refacción total  del establecimiento dañado, trabajos que ya terminaron y les permitió reanudar sus actividades educativas.
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Infraestructura

FALTA CONCIENCIA EN EL USUARIO SOBRE

LOS BENEFICIOS DEL RECAMBIO DE LAMPARAS

Como es sabido, el 31 de diciembre venidero cobrará vigencia en todo el país, la prohibición del uso, fabricación y/o importación de lámparas incandescentes. En nuestra Provincia y enmarcado en el Programa Nacional de Uso Racional de la Energía Eléctrica (ProNUREE), el Ministerio de Infraestructura y Planificación encara desde 2008 un programa de concientización. Al respecto, el Coordinador Ministerial de Energía, ingeniero Ricardo Souilhé realizó una evaluación de su desarrollo y las dificultades surgidas.

Las características

de un problema


El funcionario comenzó recordando que desde hace tres años se desarrolla en nuestra Provincia el programa de sustitución de lámparas incandescentes por las de bajo consumo, conducente a un uso racional de la energía. En el 2008 se repartieron 30 mil lámparas (a título de experiencia piloto); en el 2009 se entregaron 180.000 y en el corriente año se desarrolla la primera etapa, de 88.000 lámparas. 

Puntualizó que se decidió que estas sean entregadas en las ciudades de San Salvador  de Jujuy, San Pedro de Jujuy y Palpalá, a aquellos usuarios que nunca recibieron lámparas. También se resolvió armar una base de datos, cargando todos los datos anteriores y se notifica al usuario a través de la factura para que concurra a los sitios habilitados en cada localidad, con cuatro  lámparas incandescentes para retirar otras tantas de bajo consumo.

Incompresible desinterés.

Afirmó que este es un programa en que el Estado y la empresa distribuidora de energía comparten los costos de la gente pero luego de 144 días de trabajo de este año -reconoció- se encuentra recién con el 50% cumplimentado en cuanto a las entregas pese a haber notificado al doble de las personas, no solo a los que aún no habíamos entregado sino a los que ya recibieron una primera tanda de 2 lámparas, pero los usuarios no van a retirarlas. 

“No  entendemos que teniendo la oportunidad de recibir cuatro lámparas de bajo consumo, que le significa al usuario un ahorro de unos 100 pesos, además de economizar energía y ahorrar dinero en su factura de luz, la gente no haga uso de este derecho, que no es un regalo sino un proceso de enseñanza-aprendizaje, porque como ya es sabido, el 31 de diciembre venidero entrará en vigencia la Ley Nacional que suspende el uso, fabricación e importación de lámparas incandescentes y solo se podrá utilizar las de nueva tecnología”. 

Desde Nación y provincia estimaron en un comienzo que este proceso iba a llevar a buen puerto pero como no es así, instamos a los usuarios a que hagan uso de su derecho y retiren las lámparas que les corresponde. Caso contrario nos veremos obligados a devolverlas y por ende no podremos contar con más cupo para entregarle lámparas al resto de la ciudadanía de Jujuy a los cuales todavía les falta retirar 2”.





                                                              





…///
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Hay plazo


Aclaró que quienes aún no retiraron lámparas tienen un mes de plazo para hacerlo, indicando que primeramente se priorizará San Salvador, San Pedro y Palpalá, previendo que en una semana se podrá hacer lo propio en Libertador General San Martín. 


Remarcó que si dentro de ese mes no se logra superar el estancamiento, se tendrá que, o devolverlas o pedir autorización para beneficiar a otras localidades. Con ello los usuarios de las ciudades mencionadas serán los perjudicados, más aún aquellos que ya recibieron 2 lámparas y están esperando que se los cite para recibir las 2 lámpara restantes, dijo Souilhé por ultimo.-
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Palpalá 

RECORRIDO Y EVALUACION POSITIVA 
DE LA OBRA DEL MINI ESTADIO

El Coordinador Provincial del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia, licenciado Hugo Cáceres; el Intendente de la Municipalidad de Palpalá, Alberto Ortiz y Jorge Abusquis, del área subsidios del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, recorrieron la obra del mini estadio cubierto ubicado en el barrio Canal de Beagle de la ciudad siderúrgica y realizaron una evaluación positiva de los trabajos.  
Abusquis señaló que la magnitud de la obra superó sus expectativas y adelantó que el informe que será presentado ante Nación, será óptimo ya que la obra reúne todas las especificaciones técnicas presentadas en el proyecto enviado oportunamente a la Nación”. 
Por su parte el Licenciado Hugo Cáceres, expresó su satisfacción ya que Palpalá y Perico son las únicas ciudades de esta provincia que están totalmente al día con la rendición de todos los subsidios que recibieron para la realización de obras.

En ese sentido, el funcionario provincial indicó que eso es sumamente positivo, ya que la Nación no envía un nuevo subsidio sino se rindió el anterior.  
Respecto a la evaluación realizada a la obra, el Intendente Alberto Ortiz se mostró gratificado porque cuando se habla de transparencia y claridad en los fondos que recibimos para la realización de innumerables emprendimientos  se responde con acciones concretas.

Indicó que los funcionarios nacionales y provinciales se fueron sorprendidos por la calidad de la obra y por la efectiva rendición de los fondos, lo que posibilita que en su próximo viaje a Buenos Aires siga trayendo más obras para Palpalá, concluyó Ortiz.- 

  
DPPD – Parte de Prensa Nº 200

Sma010910 

CONSEJO DE LA MUJER DESARROLLÓ UNA  

CAPACITACIÓN SOBRE GÉNERO Y POLÍTICA 
Con el propósito de brindar herramientas de actualización, en el Salón de Reuniones del Consejo Provincial de la Mujer se desarrolló un Taller de Capacitación denominado “Género y Política”, el cual estuvo a cargo de una especialista del Consejo Nacional de la Mujer.

Finalizada la actividad, la magíster Josefina Fernández explicó que dicha capacitación es una propuesta que viene realizándose en varias provincias del país, con el firme objetivo de propiciar el desarrollo de capacidades en las participantes para analizar políticas desde una perspectiva de género.


 La profesional sostuvo que a partir de allí, se busca fomentar la incorporación de la perspectiva de género en las líneas de acción, en las cuales están comprometidas cada una de las participantes.


Recalcó que ese taller se realiza en casi todas las provincias de nuestro país, y tiene una duración de 48 o 36 horas, según la disponibilidad de cada lugar, agregando que se efectúa conjuntamente con el Consejo de la Mujer de cada provincia o áreas correspondientes.


Detalló que es un taller intensivo, que indudablemente requiere una tarea reflexiva por el poco tiempo de dictado, con vistas a que en una segunda oportunidad se pueda avanzar hacia la planificación estratégica con perspectiva de género, finalizó. 

Conceptos de la Coordinadora provincial 

Por su parte, la Coordinadora del Consejo Provincial de la Mujer, doctora Patricia Valentinis enfatizó que día a día se afianza el trabajo de dicha área, sumado al enorme apoyo de la Senadora Nacional Liliana Fellner con el consejo asesor, del propio Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo y del Consejo Nacional de la Mujer en la persona de su titular, licenciada Lidia Montero.

La doctora Valentinis señaló que más allá de los objetivos de la capacitación, todo hace al cambio de modelo o paradigmas para una visión más amplia de la sociedad, en lo que se refiere al rol de la mujer, afirmando que con ese tipo de actualizaciones toda la gente involucrada en los ámbitos en los cuales se desempeñan serán los transmisores de dichas enseñanzas, concluyó.-
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CAPACITACIÓN PARA MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN EN PREVENCIÓN DE ADICCIONES 
La Secretaria de Coordinación y de Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico informó que el día viernes 03 del corriente mes a horas 9,00 en instalaciones del Salón Augustus del Palace Hotel se desarrollará una Jornada de Capacitación a Medios de Comunicación en materia de drogas denominada “Hacia una responsabilidad social periodística”, destinada a periodistas, comunicadores sociales, gráficos, radiales, televisivos, portales de Internet y estudiantes de comunicación social.

La actividad se fundamenta en la consideración que resulta imprescindible el acompañamiento que realiza el periodismo en la difusión de la medidas de prevención de sustancias adictivas, y la propalación de tareas que desarrolla esa institución.

Asimismo busca transitar un camino que coadyuve el frente de trabajo y el compromiso asumido por el Gobierno para prevenir con todos sus recursos el consumo de sustancias psicoactivas, a través de acciones comprometidas y conjuntas con todos los sectores involucradas en la lucha contra las drogas.

Durante el transcurso de la jornada se abordará como los medios de comunicación construyen la realidad, y como se va gestando un nuevo imaginario social algo más light sobre la problemática de las drogas.

El desarrollo de la capacitación estará a cargo del licenciado Esteban Alejandro Word Coordinador del Área Prensa de la Secretaria de Coordinación y de Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico de la Nación, habiéndose destacado por su experiencia profesional en el ámbito nacional e internacional.
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HORAS VACANTES 

La Dirección del Bachillerato Provincial Nº 6 “Islas Malvinas” informó que se encuentran vacantes tres (3) horas de Educación Física (mujeres) para el Grupo 3 en el turno tarde, con carácter suplente.


Los docentes interesados deberán dirigirse a la secretaría del establecimiento, ubicado en Avenida 10 de Junio esquina Capital Federal del Barrio Malvinas Argentinas, hasta el día jueves 02 de septiembre a horas 17,00 en el turno tarde. 

INTERINATOS Y SUPLENCIAS 
El Rectorado del Instituto Superior de Formación Docente Nº 4 comunicó a los interesados en cubrir interinatos y suplencias durante el ciclo lectivo 2011, que se extiende el plazo de inscripciones hasta el día viernes 3 de septiembre en sede central, ubicada en Avenida Santibáñez Nº 1400 de 9 a 12 y de 19 a 22 horas.

Cargo de Profesor de Educación Física 
Por otra parte, la institución educativa convocó a los docentes interesados para cubrir el cargo de profesor Educación Física, con carácter suplente en los espacios Voleibol I, Natación I y Gimnasia I.

Por consultas de listados de Orden de Merito, los interesados deberán dirigirse a secretaria en la dirección antes mencionada, de martes a jueves en el horario de 18,30 a 22,00.

PRIMERAS JORNADAS DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
El Área de Educación Artística del Ministerio de Educación de la Provincia, organizó para el día viernes 3 de septiembre a horas 14,00 en la Escuela Nº 1 “General Manuel Belgrano” las Primeras Jornadas Provinciales de Educación Artística en la Región III.

La actividad tiene por objetivo revalorizar y fortalecer el lugar de las instituciones educativas, como el espacio apropiado para que niños, adolescentes, jóvenes y adultos tengan acceso a una educación artística de calidad; como así también fortalecer las condiciones para que los docentes valoricen su responsabilidad en la producción de saberes y el desarrollo de capacidades vinculadas al arte, a través de sus diferentes lenguajes.

La intención es lograr la interpretación crítica de los discursos presentes en la contemporaneidad para la construcción de ciudadanía, identidad y soberanía, y construir consensos acerca de las prioridades estratégicas de la educación artística en relación con las competencias específicas de cada nivel educativo, la progresión de la enseñanza, la articulación entre los niveles y con otras modalidades y en el relación con el mundo del trabajo.

Cabe recalcar que al finalizar la misma se realizará la entrega de los certificados correspondientes a los docentes asistentes.

Por consultas e informes, los interesados podrán comunicarse con el Área de Educación Artística al correo educarte@mejujuy.gov.ar o dirigirse a Ramírez de Velasco Nº 549 o al teléfono (0388) 4310390.         
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RESPALDO DEL MINISTERIO DE PRODUCCION 

Y EL INTA AL SECTOR METAL MECÁNICO 


En el marco del Plan de Desarrollo Estratégico para el sector metal mecánico de Jujuy, el Ministerio de Producción y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria -INTA- acordaron acciones conjuntas dirigidas a transformar empresas de pequeña escala en proveedores de maquinarias e insumos de uso rural, con la creación de nuevas fuentes laborales. 


A través de una Carta Intención, confirmaron este propósito el Director del Centro Regional Salta-Jujuy del INTA, Ingeniero Gonzalo Bravo, y el máximo referente del Ministerio de Producción, Ingeniero Walter Díaz Benetti, representado en esta rúbrica por el Secretario de Desarrollo PYME e Integración Regional, Gustavo Ortiz.


En el encuentro participaron referentes técnicos y legales de ambas carteras, representantes del ámbito privado y enviados del Instituto Nacional de Tecnología Industrial - INTI. De este modo, se dio continuidad al proyecto viabilizado por el Gobierno de la Provincia; el Programa Federal “Norte Grande”, la Municipalidad de Palpalá y la Unión Industrial de Palpalá.


En líneas generales, el Secretario Ortiz precisó que la voluntad de las partes fue brindar al sector metal mecánico la posibilidad de fabricar maquinarias y otros elementos que otorguen a dicho segmento económico mayor mercado y mejor producción.


Ante la apuesta de responder al costo y calidad exigidos por el INTA, el funcionario destacó que se apuntará a aprovechar al máximo la iniciativa de formar proveedores locales, en lo que consideró una oportunidad histórica.


De cara a las reuniones consecuentes con empresas familiares y de pequeña escala en la ciudad siderúrgica, Ortiz sostuvo además la premisa oficial de apuntar directamente a la creación de nuevos puestos de trabajo y fortalecimiento de las labores ya existentes. Finalmente, comentó que junto al Consejo de la Microempresa proseguirán las tratativas para la fabricación local de envases de garrafas, junto a otros proyectos viabilizados a través del INTI.


Por su parte, el Director Regional del INTA Gonzalo Bravo resaltó que esta Carta  Intención vinculará la necesidad de reactivar el sector metal mecánico esbozada por el Ejecutivo Provincial con la misión institucional de mecanizar en mayor medida al segmento productivo y las prácticas rurales. 


Por último, precisó que se desarrollarán diagnósticos de necesidades y demandas de las áreas intervinientes, articulando todas las acciones de capacitación y colaboración recíproca pertinentes.


Cabe destacar que, según el documento rubricado, una de las principales actividades económicas en la provincia y en la región es la agricultura familiar, la cual no cuenta con proveedores locales en cuanto a herramientas y maquinarias acordes a sus necesidades. De ahí la propuesta de ocupar conocimiento y capacidad industrial para brindar soluciones a la comunidad rural.
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